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TRIBUNAL DE ]U$ICIA ADMIMSTMTIVA

DEL ESÍADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 145 I 188 | 2023

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Director General de Recaudación de [a

Coordinación de Potítica de tngresos de ta

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelosl y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
[a Primera Sa[a de lnstrucción.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

ComPetencia --'--
Precisión y existencia deI acto impugnado --------
Causas de improcedencia y sobreseimiento

Análisis de [a controversia------
Litis -----
Razones de impugnación ----¡!----
Análisis de fondo -------:--
Pretensiones -----
Consecuencias de [a sentencia --------

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a ocho de mayo del dos mil veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en [os autos det expediente

n ú mero T J Al 1?S I 188 | 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó:

A) Et mandamiento de ejecución  de fecha 25 de

abril del,2023, emitido por el Director Generalde Recaudación de

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consultabte a hoja 47 a 60 det proceso.
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EXPEDTENTE T J A/ 1?S / 1 BB/2O23

[a Coordinación Política de lngresos de la Secretaría de Hacienda

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a través de[ cualse [e

requirió a[ actor en su carácter de Regidor, Programación y

Presupuesto del Ayuntamiento de Tepatcingo, Morelos, e[ pago

de una multa administrativa no fiscal que [e fue remitida para su

cobro por et Magistrado de La Tercera Sala de este Órgano
Jurisdiccionat, derivada del acuerdo de 0B de febrero de 2023
emitido en e[ expediente ; por et equivatente
a 60 unidades de Medida y Actuatización vigente en e[ año 2022
en e[ Estado de Moretos, que asciende a [a cantidad tota[ de

$5,113.00 (cinco miI setecientos setenta y tres pesos 00/100
M.N.), más [a cantidad de $S19.00 (quinientos diecinueve pesos

00/100 M.N.), por concepto de gastos de ejecución det

requerimiento de pago.

B) Los actos de notificación del requerimiento de pago número
et 25 de abrit del2Q23.

Se declararon nulos los actos impugnados porque en [a

instrurnental de actuaciones no se demostró que aI momento de

notificar e[ mandamiento de ejecución impugnado se [e haya

entregado a [a parte actora e[ oficio det 08
de marzo de 2023; y e[ acuerdo del 0B de febrero de 2023, que

dieron origen a[ cobro det crédito fiscat. Se condenó a [a

autoridad demandada Director GeneraI de Recaudación

dependiente de [a Coordinación de Potítica de lngresos de ta
Secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo det Estado de

Morelos, a ordenar e[ inicio del procedimiento administrativo de

ejecución, para que se cobre et crédito fiscal; cumplir con [os

extremos de los artículos 95, 1 44 y 171, det Código Fisca[ para el

Estado de Morelos y entregar e[ oficio número

, suscrito por el Magistrado Titutar de [a
Tercera Sala delTribunaI de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y e[ acuerdo del 0B de febrero de 2023, que sirvieron de

base para eI inicio det Procedimiento Administrativo de

Ejecución, por e[ que se está cobrando el crédito fiscal con

número 
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Antecedentes.

1. , presentó demanda e[

06 de jutio de 2023. Se admitió el 12 de julio de 2023. Se

concedió [a suspensión de[ acto impugnado la que surtiría sus

efectos una vez que se exhibiera la garantía por e[ importe de

$6,8t 1.00 (seis mi[ ochocientos once pesos OO/100 M.N.).

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACION DE LA

COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS DE

LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

b) ARTURO MORENO REYNOSO, NOTTFTCADOR y

EJECUTOR FISCAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

COORDINACIÓN DE POLíTICA DE INGRESOS DE

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS2.

Como acto impugnado:

L 'EL PROCEDIMIENTO DE REQUERIMIENTO DE PAGO

TNCLUYENDO C|TATOR|O Y REQUERTMTENTO RELATTVO AL

o FI CtO ¡rt Ú U rno: " (Sic)

Como pretensiones:

1) "[...] DECLARE LA NULTDAD Y POR CONSECUENCTA SE

DEJE 5/N EFECTOS EL PROCEDIMIENTO DE

REQUERTMTENTO DE PAGO TNCLUYENDO CITATORTO Y

REQUERTMTENTO REUTTVO AL OFTCtO NÚUeno:
" (Sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a l'a demanda promovida en su contra.

3. Por acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2023, se dejó sin

]RIEUNAL DE JUSI]CIA ADI,IINISTMTWA

DEL ESIADO DE MORELOS
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E):PED r ENTE r J A/ 1 ¿S / 1 BB / 2023

efectos [a suspensión det acto impugnado, a[ no exhibir [a
garantía requerida.

4. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, ni amplió [a demanda.

5. El juicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. Mediante
acuerdo de fecha 23 de diciembre de 2023, se abrió [a dilación
probatoria. E[ 11 de diciembre de 2023, se proveyó en retación a

las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley de[ 26 de enero

de 2024. quedó e[ expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones J u ríd icas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos es competente para conocer y fallar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Moretos; '1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso

Bi, fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos.

Precisión v existencia de[ acto impuonado.

7. Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos

impugnados, resulta necesario precisar cuátes son estos, en

términos de [o dispuesto por los artícul,os 42, fracción lV, y 86,

fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos; debiendo señalarse que para tates efectos se analiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nulidad3, sin tomar en

cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su

3 lnstancia: P[=no. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pág.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
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ü$I TIA EXPEDTENTE T ) Al 1eS / 1Be / 2023

itegatidada; así mismo, se anatizan los documentos que anexó a
su demandas, a fin de poder determinar con precisión el acto que

impugna [a parte actora.

8. La parte actora señaló como acto impugnado:

'1. EL PROCEDIMTENTO DE REQUERTMTENTO DE PAGO

TNCLUYENDO CTTATOR\O Y REQUERTMTENTO RELATTVO AL

oFICtO N ÚUtnO: " (sic)

9. Sin embargo, atendiendo a [o señalado de manera integral
por [a parte actora en e[ escrito de demanda y los documentos
que anexó, se determina como actos impugnados:

l.- E[ mandamiento de ejecución  de

fecha 25 de abrit det 2023, emitido por e[ Director
GeneraI de Recaudación de la Coordinación Política
de lngresos de [a Secretaría de Hacienda del Poder

Ejecutivo del Estado de Morelos.

ll. Los actos de notificación det mandamiento de

ejecución número  det 25 de abril del
2023.

10. Por [o que debe procederse a su estudio.

11. La existencia del primer acto impugnado precisado en el

párrafo 9.1. de esta sentencia, se acredita con [a documental
pública, consistente en copia certificada del mandamiento de

ejecución  de fecha 25 de abril del 2023, emitido
por el Director General de Recaudación de [a Coordinación

Potítica de lngresos de [a Secretaría de Hacienda det Poder

Ejecutivo del Estado de Morelos, a través del cual se [e requirió a[

actor en su carácter de Regidor, Programación y Presupuesto del

Ayuntamiento de Tepalcingo, Morelos, e[ pago de una multa

a lnstancia: Segunda Sala. Fuentel Semanario Judiciat de [a Federación, Séptima Época. Votumen 'l B Tercera Parte.
Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
s Novena Época. Registro 178475. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de ta Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

TRIBUNAL DE JUSIICIA ADMINISÍRATIVA

DEL ESÍADO DE MORETOS
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D:PED ENTE r J Al 115 / 1 BB / 2023

administrativa no fiscal que [e fue remitida para su cobro por e[

fvlagistrado de [a Tercera Sata de este Órgano Jurisdiccionat,
derivada del acuerdo de 0B de febrero de 2023 emitido en e[

expediente  por e[ equivatente a 60 unidades
de Medida y Actualización vigente en el año 2022 en e[ Estado de

Morelos, que asciende a [a cantidad totalde $5,773.00 (cinco mil
setecientos setenta y tres pesos O0/100 M.N.), más [a cantidad de
S519.00 (quinientos diecinueve pesos 00/100 M.N.), por
concepto de gastos de ejecución del requerimiento de pago.

12. La existencia del segundo acto impugnado precisado en el
párrafo 9.11. de esta sentencia, se acredita con las documentales
públicas:

A) Copia certificada del citatorio estatal de fecha 12

de junio de 2023, consultable a hoja 64 y 65 det proceso6, en e[
que consta que fue etaborado por e[ Notificador y Ejecutor Fiscal

adscrito a [a Dirección General de Recaudación dependiente de ta
coordinación de Política de lngresos, a través del cual citó a [a
pafte actora para que [o esperara e[ día 13 de junio de2023, a

efecto de notificarle e[ mandamiento de ejecución
det 25 de abril de 2023.

B) Copia certificada delacta de requerimiento de pago
y embargo estatat det 13 de junio de 2023, consultabte a hoja 66
y 67 deI procesoT, suscrita por eI Notificador y/o Ejecutor adscrito
a [a Dirección GeneraI de Recaudación dependiente de ta

coordinación de Potítica de lngresos, en [a que hace constar que
[te,¡ó a cabo [a diligencia de notificación con eI ciudadano
Fernando de Jesús Ramírez Ariza, quien manifestó tener una
relación [aboraIy en su calidad de empleado con e[ actor.

Causas de improcedencia v sob reseimiento.

15. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, SB y
99 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado

á l: dem.
; lb¡d=m.
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de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

14. Las autoridades demandadas no hicieron valer ninguna

causa de improcedencia por [a cual se pueda sobreseer eljuicio.

15. Este TribunaI de oficio en términos deI artícuto 37, último
párrafo de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moreloss, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer el. juicio.

Anátisis de [a controvers¡a.

16. Se procede al estudio de fondo de los actos impugnados
que se precisaron en e[ párrafo 9.1. y 9.11. de esta sentencia, los

cuales aquí se evocan como si a [a letra se insertaran.

Litis.

17. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det

artículo 86, de La Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, la litis del presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o itegatidad de los actos impugnados.

18. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en el Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo 16 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

que, a su vez, revelan [a adopción en el régimen jurídico nacional

8 Artículo zl.- 1...1
E[ Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señatadas en este artículo,
y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo

]RIEUNAT DE ]UsIlfiA ADMINiSIRATWA

DEL ESTADO DE MORELOS
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E)':PEDIENTE T J A/ 145 / 1 BB / 2023

det principio de legalidad, como una Earantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sólo pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad genera[.s

19. Por [o tanto, [a carga de la prueba [e corresponde a la
pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[ artícuto 386
det Código Procesat Civit para e[ Estado Libre y Soberano de
Moretos de apticación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa deI Estado, que establece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción l'ega[.

Razones de impuqnación.

20. Las razones de impugnación que manifestó la parte actora

en contra de los actos impugnados, pueden ser consuttadas a

hoja 06 a 28 det proceso.

21. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber
formal y material de exponer tos argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos y 105, 106 y 504 det Código Procesa[ Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria a[
juicio de nutidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman l'a litis, sino de su adecuado análisis.

Análisis de fondo.

22. La parte actora en la primera razón de impugnación
manifiesta que debe dectararse nulo eI mandamiento de

e Época: Décima Época. Registro: 2OO5766. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis: lV.2o.A51 K (10a.) Página: 2239. "PRINCIPIO DE LEGALTDAD. CRnRCffRÍSflCAS DE SU
DDBLE FUNctoNALtDAD rRarÁruoose DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su ReuclóN coN EL DtvERSo DE
tHrERorcclóru DE LA ARBITRARIEDAD y EL coNTRoL iuRtsDtcctoNAL."
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ejecución pago impugnado porque niega que se [e haya

notificado personalmente y conforme [as formalidades que

establecen los artícutos 95, 144y 171, det Código FiscaI para el
Estado de Morelos, porque no se adjuntó et acuerdo de fecha 0B

de febrero de 2023, dictado en e[ expediente ,
el cuatdio origen a[ acto impugnado, por lo que considera que se

te dejó en estado de indefensión, pues para impugnar e[ cobro de

ta obtigación fiscal se debe contar con todos los elementos de

derecho que fundaron e[ crédito fisca[.

23. En la tercera razón de impugnación [a parte actora

manifiesta que e[ mandamiento de ejecución impugnado no te
fue notificado de conformidad con [o dispuesto por el artículo
144 en relación con e[ artículo 137, det Código Fiscal para el

Estado de Morelos

24. La autoridad demandada en relación a las razones de

impugnación de [a parte actora manifiesta que [a notificación del

acto impugnado se reatizó conforme a [o establecido en los

artículos 95, 144 y 177, det Código Fiscal para el Estado de

Morelos, por [o que considera que son inoperantes las razones de

im pugnación.

25. Las razones de impugnación del actor son fundadas, para

declarar ta nulidad det mandamiento de ejecución impugnado

como se explica.

26. Los artículos 95, 144y 171, det Código Fiscal para e[ Estado

de Morelos, establecen:

"Attículo 95. Los octos administrativos emitidos por las

outoridades fiscales en que se determine la existencia de uno

obligacíón fiscal, se estoblezcan las bases paro su liquídación o

se fije en cantidad líquida un uédito fiscal, así como todos

oquellos que seon recurribles o que se deben notificar deberón

tener, por lo menos, los siguíentes requisitos:

I. Constar por escrito, en documento impreso o digitol.

Tratóndose de octos administrativos que consten en

documentos digitoles y deban ser notificodos personolmente

deberón transmitirse codificodos o los destinatorios;

]RIBUNAI D¡ JUsI]üA ADIi,IINISTMTWA

DEL EÍADO DE MORELOS
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EXPEDTENTE r J A/ 145 / 1 BB / 2023

II. SeñaLar la outoridad que Io emite;
lll. Estor fundado y motivodo y expresor Ia resolución, objeto o
propósito de que se trate;
IV. Señalar el lugar y fecha de emisión, y
V. Ostentar lo firma del funcionario competente, y en su coso, el

nombre o nombres de las personas o las que se envíe.

Si se trata de resoluciones administrotivas que consten en

documentos digitales, deberón contener Ia Firma Electrónico del

funcionario competente, la cuol tendró el mismo valor que la
firmo autógrafa.
Si se trata de resoluciones odminístratívas que determine la
responsabílidad solidaria se señalaré, ademós, lo cousa legol de

responsobilidad.

Cuondo se ignore el nombre de Ia persona a quien deba ser

dirigido, deberón señolorse datos suficientes que permiton su

identificación.
En el caso de resoluciones odministrativos susceptibles de

impugnarse, el medio de defensa o través del cual puede ser

controvertida y el plazo para ello.

Artículo *744. Cuando lo notificoción se efectúe personolmente
y el notificodor no encuentre a quien deba notificar, Ie dejaró

citotorio en el domicilio, señolondo el día y la hora en que se

octúa, y que el objeto del mismo es poro que el destinatario de

lo notificación espere en dicho lugar a uno horo fija det día hóbíl
posterior que se señale en el mismo; en caso de que en el

domicilio no se encuentre alguna persono con quien pueda

llevarse o cabo la dilígencio o quien se encuentre se niegue a
recibir el cítatorio, éste se fijará en el occeso principal de dicho

lugor y de ello, el notificador levantaró uno constoncia.

El dío y hora señalados en el citotorio, el notificodor deberá

constituirse en el domlcilio del interesado, y deberó requerir
nuevamente la presencia del destinatarío y notificorlo, pero si Ia
persono citodo o su representante legol no acudiero o lo cito, se

practicaró la diligencia con quien se encuentre en el domicítio o
en su defecto con un vecino. En caso de que estos últímos se

negosen o recibir Ia notificación, ésta se haró por cualquiera de

Ios medios previstos en el artículo 138 de este código.

AI hacerse lo notificoción, se entregará al notificodo o o la
persona con quien se entienda lo diligencia el documento a
que se refiere ta notificoción, entendiéndose que para el coso

de las notificaciones dentro del procedimiento administrativo
de ejecución, eldocumento al que hace referencia este párrafo

10



WI T}A EXPEDIENTE T ) Al't?S | 1 88 / 2023

consiste en el requerimiento de pago y/o mandamiento de

ejecución.

5i las notificociones se refieren o requerimíentos paro el

cumplimiento de obligaciones no satísfechas dentro de los
plazos legoles se causorón, e corgo de quien incurrió en el

incumplimiento, honororios por Ia cantidad equivolente a 2.00
UMA. Dícho cantidod se horó del conocímíento del contríbuyente
conjuntamente con Ia notificación y se deberá pagor al cumplir
con Io obligacíón requerido.

En caso de no curnplir con el requerimiento a que se refiere el
pórrafo anterior, se aplicoró Ia multa que correspondo.

Artículo 171. El ejecutor designado por el jefe de la oficina
exoctora se constituírá en el domicilio del deudor y deberó

identificorse onte la persona con quien se practicaró la diligencia

de requerimiento de pago y de embargo de bienes, con

intervención de Ia negociación, en su coso, cumpliendo los
formalidades que se señalan para has notificaciones
personales en los artículos 138 y 144 de este Código. De esto

diligencio se levantorá acta pormenorizada de la que se

entregoró copia a Ia persona con quien se entienda lo misma. El

octo deberó llenar los requisitos a que se refiere el artículo 95 de

este ordenamiento.

Si Io notificoción del crédito fiscal adeudodo o del requerimiento
de pago, en su coso, se hizo por edictos, la diligencia se entenderó

con Io autoridad municípal o local que resulte competente, de

conformidad con la circunscripción de los bienes, solvo que en el

momento de iniciarse la diligencia compareciere el deudor, en

cuyo coso se entenderó con é1."

27. De una interpretación literal se intelecta que, cuando [a

notificación deba efectuarse personalmente en el domicilio de la
persona buscada y el notificador no encuentre a qu¡en deba

notificar, [e dejará citatorio en e[ domicitio, para que espere a una

hora fija del día hábit siguientei QU€, a[ hacerse [a notificación, se

entregará a[ notificado o a [a persona con qu¡en se entienda [a

di[igencia eI documento a que se refiere la notificación,

entendiéndose que para e[ caso de las notificaciones dentro del
proced¡miento administrativo de ejecución, e[ documento aI que

hace referencia este párrafo cons¡ste en el requerimiento de pago

y/o mandamiento de ejecución. Si las notificaciones se refieren a
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requer¡mientos para el cumplimiento de obtigaciones no

satisfechas dentro de los ptazos legales se causarán, a cargo de

quien incurrió en e[ incumplimiento, honorarios por [a cantidad
equivalente a 2.00 UMA. Dicha cantidad se hará del conocimiento
del contribuyente juntamente con [a notificación y se deberá
pagar a[ cumptir con [a obtigación requerida. En caso de no

cumplir con e[ requerimiento a que se refiere e[ párrafo anterior,
se apticará ta mutta que corresponda.

28. Que, e[ ejecutor designado por etjefe de [a oficina exactora

se constituirá en e[ domicitio del deudor y deberá identificarse
ante [a persona con quien se practicará [a ditigencia de

requerimiento de pago y de embargo de bienes, con intervención

de [a negociación, en su caso, cumpliendo las formalidades que

se señalan para [as notificaciones personales en ]os aftículos
138 y 144 de este Código. De esta ditigencia se levantará acta

pormenorizada de [a que se entregará copia a [a persona con

quien se entienda la misma. E[ acta deberá ltenar los requisitos a

que se refiere e[ artícuto 95 de ese ordenamiento. S¡ [a
notificación det crédito fiscat adeudado o det requerimiento de

pago, en su caso, se hizo por edictos, [a diligencia se entenderá
con [a autoridad municipaI o locaI que resulte competente, de

conformidad con [a circunscripción de los bienes, salvo que en e[

momento de iniciarse ta ditigencia compareciere e[ deudor, en

cuyo caso se entenderá con é[.

29. Et Código Fisca[ para el' Estado de Morelos, impone al

notificador ejecutor [a obtigación de gu€, al hacerse la
notificación, debe entregar aI notificado o a [a persona con quien

se entienda [a diligencia e[ documento a que se refiere ta
notificación, entendiéndose gu€, para e[ caso de las

notificaciones dentro det procedimiento administrativo de

ejecución, e[ documento a[ que hace referencia este párrafo

consiste en e[ requerimiento de pago y/o mandamiento de

ejecución

30. De conformidad con e[ artículo 144, antes citado debe

entenderse que eldocumento que debería entregar e[ notificador

12



@l TIA EXPED I ENTE T J Al 145 / 1 88 / 2023

es sotamente el requerimiento de pago o mandamiento de

ejecución; sin embargo, e[ documento a que se refiere [a
notificación -es decir, el documento a que se refiere e[

mandamiento de e ecución notificado-, está vinculado aI

expediente , de donde emana la multa
administrativa no fisca[; que constituye e[ crédito fiscaI que se

pretende cobrar aI actor'; [a cua[, de acuerdo aI oficio número
del 08 de marzo de 2023, suscrito por el

Magistrado Titular de [a Tercera det TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Moretosl0, deriva del acuerdo det
08 de febrero de 202311.

31. De [a valoración que se realiza aI acta de requerimiento de

pago y embargo estatal del 13 de junio de 202212 se desprende,

que e[ Notificador y Ejecutor FiscaI adscrito a [a Dirección Generat

de Recaudación de [a Coordinación Política de lngresos

dependiente de [a Secretaría de Hacienda det Gobierno det

Estado de Morelos, se determina que aI actor no te fue
debidamente notificado e[ requerimiento de pago impr-rgnado,

porque no se le entregó el oficio del 08 de

marzo de 2O23; y e[ acuerdo det 08 de febrero de 2023, que

dieron origen aI cobro del crédito fiscal.

32. No es obstáculo que a hoja 67 det proceso esté el oficio
número , emitido por e[ Magistrado Titular
de [a Tercera Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, toda vez que de su lectura no está

demostrado que se le haya entregado a ta parte actora el día que

conoció e[ mandamiento de ejecución.

33. De la instrumental de actuaciones tampoco se demuestra
que [a actora haya recibido los citados documentos.

34, Por [o tanto, es ilega[ e[ actuar de [a demandada, porque

violenta lo dispuesto por los artículos 95, 144y 171, det Código

FiscaI para e[ Estado de Morelos; así como e[ derecho de legalidad

10 Consultable a hoja 75 del proceso.
11 Consultable a hoja 89 y 89 vuelta.
12 Consultable a hoja 66 y 68 det proceso.
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y seguridad jurídica contenidos en e[ artícu[o 16 de [a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, at no
haber entregado al' actor los documentos que sirvieron de base

para [a ex edición del mandamiento de ejecución, como son el
oficio det 08 de marzo de 2023; y et

acuerdo det 08 de febrero de 2023, que contienen [a

determinación de[ crédito fiscalemitido por e[ Magistrado Titutar
de la Tercera Sata del Tribunal de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

35. En esta tesitura, los actos impugnados son ilegales porque

violentaron e[ principio de legatidad garantizado en e[ primer
pánafo del artícuto 16 constitucionat, aI no haberse observado [o
establecido en los artículos 95, 1My 171 det Código Fisca[ para

e[ Estado de Morelos.

36. La parte actora en [a segunda razón de impugnación
rnanifiesta que e[ mandamiento de ejecución carece de

fundamentación y motivación conforme a los artículos 14 y 16,
de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos,

porque [a autoridad demandada no expone e[ procedimiento
para determinar [a cuantía de las cantidades que refiere, es decir,

las operaciones aritméticas que siguió para [a obtención det
importe del concepto, toda vez que no detalla las fuentes u
ordenamiento legates de las que obtuvo los datos necesarios

para realizar las operaciones, con ta finatidad de constatar [a
exactitud de [a misma.

37. La autoridad demandada sostuvo [a legatidad det acto
impugnado.

58. Es infundada en cuanto a[ cobro det importe de [a

ínfracción por [a cantidad de $S,llZ.O0 (cinco mil setecientos
setenta y tres pesos 00/100 M.N.) por concepto de importe de [a
infracción, porque [a autoridad demandada en e[ mandamiento
de ejecución señató ta operación aritmética para determinar e[

importe de ta mutta que requirió su pago, así mismo detalto tas

fuentes de las que obtuvo los datos necesarlos para reatizar [a

operación, a fin de que [a parte actora pudiera conocer e[

14
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proced¡miento aritmético que siguió, toda vez que en su

contenido se precisó:

.l

SANC/ON: MULTA DE 60 UNIDADES DE MEDIDA Y

AcnrALtzACtóN, vIGENTE EN EL año zozz et
1IJAL sE ENíUENTRA EN $gs.zz (N?VENTA Y
sE/S PESOS 22/100 M.N.), VALOR PUBLTCADO

EN EL DtARto oFtctAL DE LA rroenecñN poR
EL tNsrtruro NACIzNAL DE EsrADisncn v
croannrín EL 10 DE ENERI DE 2022, MtsMo
QUE AL SER MULTIPLICADO POR 60 RESULTA LA

;ANTIDAD DE $s,zzs.2o (ctNco MIL
SETECTENTOS SESENIA Y TRES PE5O5 20/100
M.N.)

L..1." (stc).

39. Razón por [a cuaI se puede apreciar que [a determinación

del importe de ]a infracción se encuentra fundado y motivado,
porque a [a parte actora se le dio a conocer conocer en detalle y

de manera completa [a esencia de todas las circunstancias y

condiciones para sustentar por qué realiza e[ cobro de [a cantidad

de $5,773.00 (cinco mil setecientos setenta y tres pesos 00/100
M.N.), y el fundamento legal aplicabte, de manera que fue
evidente y claro para poder cuestionar y controvertir el mérito de

ta decisión, permitiéndote con e[[o una real y auténtica defensa.

Sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudenciates, apticabtes por analogía aI caso que nos ocupa,

que a [a letra dicen:

FUNDAMENTACIóN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL

DE LA GARANTíA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN

EXPL|CAR, JUSTTF¡CAR, POStBtL|TAR LA DEFENSA y

COMUNICAR LA DECISIÓN. E[ contenido format de ta garantía

de tegatidad prevista en e[ artícuto 16 constitucional retativa a

la fundamentación y motivación tiene como propósito

primordial y ratio que e[ justiciable conozca e[ "para qué" de [a

conducta de [a autoridad, [o que se traduce en darle a conocer

en detatte y de manera completa [a esencia de todas las

circunstancias y condiciones que determinaron e[ acto de

votuntad, de manera que sea evidente y muy ctaro para e[

afectado poder cuestionar y controvertir e[ mérito de la

decisión, permitiéndole una reaI y auténtica defensa. Por tanto,
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no basta que el acto de autoridad apenas observe una

motivación pro forma pero de una manera incongruente,
insuficiente o imprecisa, que impida [a finatidad det
conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es vátido
exigirte una amptitud o abundancia superflua, pues es

suficiente [a expresión de [o estrictamente necesario para

expticar, justificar y posibiIitar [a defensa, así como para

comunicar [a decisión a efecto de que se considere

debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos
retevantes para decidir, citando [a norma habilitante y un
argumento mínimo pero suficiente para acreditar e[

razonamiento del que se deduzca [a relación de pertenencia

tógica de los hechos aI derecho invocado, que es [a

subsunción13.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida

fundamentación y motivación [ega[, deben entenderse, por [o
primero, [a cita de[ precepto [ega[ apticable a[ caso, y por [o
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que

llevaron a [a autoridad a concluir que et caso particular
encuadra en et supuesto previsto por [a norma legat invocada

como fundamentola.

40. Respecto al cobro por e[ impofte de ta cantidad de $519.00
(quínientos diecinueve pesos 00/100 M.N.) por concepto de
gastos de ejecución (ditigenc¡a de embargo), se determina que no
se encuentra fundado y motivado, porque no se pormenorizó Ia

forma en que [[evó a cabo las operaciones aritméticas apt¡cables,

no detaltó tas fuentes de las que obtuvo los datos necesarios para

13 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMIN|STRAT|VA DEL pRtMER CIRCU|TO. Amparo directo
447/2ü5. Eruno López Castro. 1o. de febrero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit.
Secretaria: Claudia Patric¡a Peraza Espinoza. Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guittermo Mosqueda Martínez.
i o. de ftbr:ro de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Margarita Flores
Rodríg-ez. Amparo directo 400/2O05. Pemex.Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de
votos. ronente: Jesús Antonío Nazar Sevitla. Secretaria: Ángeta Atvarado Morates. Amparo directo 27 /20O6. Arturo
Atarcón Carr'[to. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla
Mariana Márquez Velasco. Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Aretlano Pompa. No. Reg¡stro: 175,082.
Jurispr-rdencia. Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario
JuCicial de [; Federación y su Gaceta. XXlll, Mayo de 2006. Tesis: l.4o.A. J /43. página: 1531

I4sEGLNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CtR,:UtTO. Amparo directo 194188. Bufete lndustriaI
Constru:cores, S.A. de C.V.28 de junio de 1988. Unarimidad de votos. Ponente: Gustavo Catvitto Rangel.
Secreiario: Jorge A[berto González Alvarez. Revisión fiscat 103/88. lnstituto Mexicano det Seguro Social. 18 de
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera VirEen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnotdo Nájera
Virgen- Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de
novierr,bre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguet Goyzueta. Secretario: Gonzalo
Carrera Molina. Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro.21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos.
Ponente: lrlaría Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. No. Registro: 203,143.
Jurisprudencia. Materia(s):Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judic-a. de -a Federación y su Gaceta. Tomo: lll, Mazo de 'i 99G. Tesis: Vt.Zo. J/43. página: 769
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necesar¡o que [a autoridad desarro[[e las operaciones

aritméticas correspondientes, pues éstas podrá elaborarlas e[

propio afectado en [a medida en que dispondrá det

procedimiento matemático seguido para su cátculols.

41. Razón por [a cual se determina fundada [a segunda razón

de impugnación de ta parte actora en retación a[ cobro por

concepto de gastos de ejecución (ditigencia de embargo).

42. La pafte actora en [a cuafta razón de impugnación

manifiesta que es ilegat e[ mandamiento de ejecución, en razón

de que [a autoridad demandada no fundó su competencia para

exigir e[ crédito fiscal y que no es competente para emitir el

mandamiento de ejecución.

43. La autoridad demandada sostuvo [a tegatidad det

mandamiento de ejecución impugnado.

44. La razón de impugnación de la parte actora, es infundada
como se explica.

45. E[ artícuto 16 de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: "Nodie

puede ser molestodo en su persono, familio, domicilio, popeles o posesiones,

sino en virtud de mondamíento escrito de la autoridod competente, que funde

y motive la couso legal del procedimiento. En |os juicíos y procedimientos

seguidos en forma de juicio en los que se estoblezco como regla la oralidod,

bostara con que quede constancia de ellos en cualquíer medio que dé certeza

de su contenido y det cumplimiento de lo previsto en este párrafo... " (Énfasis

añadido).

46. De ese artículo se obtiene como requisito esencial y una

obtigación de [a autoridad, fundar en el acto de molestia, su

competencia, ya que [a autoridad sólo puede hacer [o que [a ley

le permite, de ahí que [a validez det acto dependerá de que haya

1s Contradicción de tesis 418/2O1O. Entre las sustentadas por e[ Primer Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Sexto Circuito y el entonces Segundo Tribunal Colegiado del referido circuito, actuaI Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Civit det Sexto Circuito.23 de febrero de 201 1. Cinco votos. Ponente: Luis María
Aguilar Morales. Secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga. Tesis de jurisprudencia 52/2011. Aprobada por [a

Segunda Sata de este Atto Tribunat, en sesión privada det dos de marzo de dos mit once. Novena Época Núm. de
Registro: 162301, lnstancia: Segunda Sala Jurisprudencia. Fuente: Semanario iudiciat de [a Federación y su Gaceta.
Tomo XXX|ll, Abrit de 201 1 Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a./).52/2011. Página: 553
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real¡zar tal operación, a fin de que [a parte actora pudiera conocer
e[ procedimiento aritmético que siguió [a autoridad para obtener
e[ importe de ese concepto, de modo que constate su exactitud o
inexactitud, a [o cuatse encuentra obligada [a autoridad a cumplir
conforme a[ derecho de [egalidad previsto por e[ artícuto 16, de
la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, y el
artículo 95, fracción lll, det código Fiscal para et Estado de
Moretos, por [o que se determina que por cuanto al cobro por
concepto de gastos de ejecución (ditigencia de embargo), no se

invocaron los preceptos legales aplicables y ni se expuso
detattadamente e[ procedimiento que siguió para determinar su

cuantía, esto es, se debió detaltar las fuentes u ordenamientos
legates de las que obtuvo los datos necesarios para reatizar taI
operación, a fin de que [a parte actora pudiera conocer el
procedimiento aritmético que siguió la autoridad para obtener el
monto de [o cobrado por concepto de gastos de ejecución
(diligencia de embargo), es ilegat e[ mandamiento de ejecución
impugnado.

A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia[:

Resoluclóru DETERMTNANTE DE uN cnÉolro FtscAL.
REQUTSTTOS QUE DEBE CONTENER PARA CUMPLIR CON LA

cnnRruríR DE LEGALTDAD EN Rruc¡óru coN Los
RECARGOS. Para que una tiquidación, en e[ rubro de recargos,
cumpla con [a citada garantía, contenida en e[ artículo 16 de ta
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, basta
con que [a autoridad fiscal invoque los preceptos legales

apticables y exponga detalladamente e[ procedimiento que

siguió para determinar su cuantía, [o que implica que, además
de pormenorizar [a forma en que [[evó a cabo las operaciones

aritméticas apticabtes, detatte claramente las fuentes de las
que obtuvo los datos necesarios para reatizar tates
operaciones, esto es, [a fecha de los Diarios Oficiales de la
Federación y [a Ley de lngresos de [a Federación de los que se

obtuvieron los índices nacionales de precios aI consumidor, así

como [a tasa de recargos que hubiese aplicado, a fín de que e[

contribuyente pueda conocer e[ procedimiento aritmético que

siguió [a autoridad para obtener e[ monto de recargos, de

modo que constate su exactitud o inexactitud, sin que sea
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sido reatizado por [a autoridad facultada legalmente para e[[o

dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido

específicamente por una o varias normas que lo autoricen; por

tanto, para considerar que se cumple con e[ derecho de

fundamentación establecido en e[ a¡tículo 16 de la Constitución

Federal, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente

su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base

en la [.y, reglamento, decreto o acuerdo que te otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,
inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento
legal no los contenga, si se trata de una norma compteja, habrá

de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finalidad
de especificar con claridad, certeza y precisión las facuttades que

[e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que el

gobernado tiene [a carga de averiguar en e[ cúmulo de normas

legales que señale [a autoridad en e[ documento que contiene e[

acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y
territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas

legales que integran e[ texto normativo es [a específicamente

aplicabte a [a actuación del órgano del que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

47. De [a valoración que se realiza en términos del artícuto 490,

del Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de apticación supletoria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Moretos, a[ mandamiento de

ejecución impugnado, se desprende que [a autoridad demandada

Director General de Recaudacién de [a Coordinación Política de

tngresos de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos, es competente para emitir e[ mandamiento

de ejecución impugnado, conforme a 1o dispuesto por e[ artícuto

28, fracciones Vl, XV y XLll, det Reglamento lnterior de [a

Secretaría de Hacienda, QU€ establece:

"Attículo *28. Al titular de Io Dirección General de Recaudoción,

quíen podró ejercer sus atribuciones en todo el territorio del

Estodo, le corresponden los siguientes otribuciones específicas:

t...1
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VI. Notificor y dilígenciar todo tipo de octos y resoluciones

administrotivas que emita en ejercicio de sus focultades,

íncluyendo los que determinen crédítos físcales, citatorios y
requerímíentos, osí como oquellos emitidos por los Unidodes

Administrativos, todos oquellos actos y resoluciones tendientes

o hocer efectivas las multas de autorídades odministrativos y las

provenientes de multas judiciales o de cualquier otro sanción

económiica que seo remitida paro su cobro con motivo de

convenios de colaboración en materio federol y estatal o que

derive de algún mandato judicial;

t...1
XV. Llevor o cobo el procedimiento admínistrativo de

ejecución pora hacer efectivos los créditos fiscales estatales y
federales coordinados o corgo de los contribuyentes,

responsables solídarios y demás obligados, así como las

cantidades devueltos en exceso o de formo índebida; supervisar

coda uno de sus etopas y hacer efectívos las garantías

constítuídas poro osegurar el interés fiscal;

t...1
XLll. Substancior el procedimiento adminístratívo de ejecución el

pogo de las multas impuestas por las autoridodes

administratívas del orden estotal y federol, así como los

i m pu estos po r a utori d a d es j u d i ci a les;

L..1."

48. Disposición legaI que [a autoridad demandada citó en el
requerimiento de pago, razón por [a cual se determina que fundó
debidamente su competenc¡a para emitir e[ requerimiento
impugnado, toda vez que conforme a ese dispositivo [ega[ [a

Dirección General de Recaudación de [a Coordinación de Política
de Ingresos de la Secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo del.

Estado de Moretos, es competente para notificar y ditigenciar
todo tipo de actos y resoluciones administrativas que emita en

ejercicio de sus facultades, inctuyendo los que determinen
créditos fiscales, citatorios y requer¡mientos, así como todos
aquetlos actos y resotuciones tendientes a hacer efectivas las

muttas de autoridades administrativas y las provenientes de
muttas judiciates o de cualquier otra sanción económica que sea

remitida para su cobro con motivo de conven¡os de cotaboración
en materia federal y estatal o que derive de atgún mandato
judiciat; [[evar a cabo eI procedimiento administrativo de

ejecución para hacer efectivos los créditos fiscates estatales a
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cargo de los contribuyentes, y substanciar e[ procedimiento
administrativo de ejecución respecto del pago de las multas
impuestas por las autoridades administrativas del orden estataly
federa[, así como las impuestas por autoridades judiciates.

49, At resultar fundada [a primera y segunda razón de

impugnación de la parte actora, con fundamento en [o dispuesto
por [a fracción ll, det artículo 4, de la Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos que señala:'Artículo 4. Serón

cousos de nulidod de los octos impugnados: ... ll. Omisión de los requisitos

formoles exigídos por las leyes, siempre que afecte las defensas del particular
y troscienda al sentido de la resolucíón impugnada, ínclusive lo ausencia de

fundamentación y motivación, en su coso;...", s€ declara ta NULIDAD det
mandamiento de ejecución  det 25 de abril de

2O23; y los actos que se derivaron de ese requerimiento,
consistente en et citatorio estatal de fecha 12 dejunio de 2O23

y acta de requerimiento de pago y embargo estatal de fecha 13

de junio de 2O23.

50. Lo anterior sin perjuicio de [o previsto por e[ artícu[o 89,

tercer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

51. La tercera razón de impugnación de [a pafte actora, es

inatendible, en razón de que controvierte el' citatorio estatal de

fecha 12 de junio de 2023 y acta de requerimiento de pago y

embargo estatal de fecha 13 de junio de 2023, los cuales fueron
declarados nulos en el párrafo que antecede, en consecuencia,

cuatquiera que fuera su pronunciamiento no cambiaría [o

resuelto en relación a esos actos impugnados.

Pretensiones.

52. La pretensión de la parte actora precisada en e[ párrafo 1.1)

de esta sentencia, quedó satisfechas en términos del párrafo 49.

de esta sentencia.

Consecuenc¡as de [a sentencia.
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53. La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACION DE LA COORDINACIÓN DE POLíTCA DE

INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, deberá:

A) Emitir otro mandamiento de ejecución

debidamente fundado y motivado, en el reitere e[ cobro del
importe de ta infracción; cite et dispositivo tegat que resulta
apticable a[ cobro de gastos de ejecución (ditigencia de

embargo), pormenorice [a forma en que se l[evó a cabo tas

operaciones aritméticas para determinar la cuantía de ese

concepto y [as fuentes de las que se obtuvieron los datos
necesarios para hacer e[ cálculo correspondiente.

54. La autoridad demandada ,

NOTIFICADOR Y EJECUTOR FISCAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE

POLíTICA DE INGRESOS DE LA SECRETAnía oT HACIENDA DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS:

A) Al notificar e[ mandamiento de ejecución deberá
cumplir con los extremos de los aftículos 95, 144y 171, del
Código Fisca[ para el Estado de Morelos y entregar el oficio
número det 0B de marzo de 2023, suscrito
por e[ Magistrado Titu]ar de la Tercera Sala det Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y el acuerdo del
08 de febrero de 2O23, gu€ sirvieron de base para el inicio del
Procedimiento Administrativo de Ejecución, por et que se está

cobrando e[ crédito fiscal número .

55. Cumplimiento que deberán hacer las autoridades
demandadas en e[ ptazo improrrogabte de DIEZ OínS contados a

partir de que cause ejecutoria [a presente resotución e informar
dentro del mismo ptazo su cumptimiento a [a Primera Sala de

este Tribunat, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a [o estabtecido en los artículos
11,90 y 91, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.
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55. A dicho cumptimiento están sujetas tas autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir

en e[ cumplimiento de esta resolución.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESAR¡OS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido

designadas como responsables en et juicio de garantías, pero

en razón de sus funciones deban tener intervención en e[

cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obligadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia

práctica.16

Pa ositiva.

57. La parte actora demostró [a itegatidad de los actos

impugnados, por [o que se dectara su nulidad.

58. Se condena a las autoridades demandadas, y aun a las que

no tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en

e[ cumptimiento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 53.

a 56. de esta sentencia.

N otifíq uese persona [mente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda Sala de

lnstrucción; MARIO CÓVEZ LÓPEZ, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera Sala

16 No. Registro: '17?,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sata, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de2OO7, Tesis: 1a./J. 57/2007, Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunat, en sesión de veinticinco de
abril de dos mil siete.
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de lnstrucción17 y ponente en este asunto; HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habititada, para que realice
funciones de Magistrada encargada de despacho de la Tercera

Sata de Instruccióntt; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR,
Titutar de [a Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas, quien emite voto concurrente a[ final de la
sentencia; Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,

Titular de [a Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas, quien emite voto concurrente al final de [a

sentencia; ante ANABEL SALGAD TRÁN, Secretaria

GeneraI de Acuerdos, quien aut

MAGIST

GUILLE UZ
TITULAR DE LA SEGU LA DE INSTRUCCION

G2r

MARIO GO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUE BILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCION.

HILDA M
SECRETARIA DE ACUERD

CAPETILLO
HABILITADA, PARA QUE REALICE

FUNCIONES DE MAGISTRADA ENCARGADA DE DESPACHO
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

r7 En término de los artículos 70, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, deI Regtamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos y aI acuerdo número
PTJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos mil veintidós
18 En término del artícuto 116, det Regtamento lnterior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos ! en et acuerdo número PTJA/4O/2O23, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha
ve¡ntiuno de diciembre de dos mil veintitrés.
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MAGI o

LEZ €EREZO

QUINTA S PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD MI ISTRATIVAS

SE ACUE DOS

CAPISTnÁru

VOTO CONCURRENTE UE FORMULAN LOS MAGISTRADOS
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA DE LAS SALAS
ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
cnnciR oUINTANAR y ¡onouít¡ RoQUE cot¡zÁlez
cEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE trlÚn¡rnO
TJA/1 ' t1l tz z  pRoMovtDo po

EN CONTRA DEL DIRECTOR GENERAL
DE REcAUDActóru oe LA cooRDtNAclór.¡ oe polÍr¡cA DE
INGRESOS, Y DEL NOTIFICADOR ADSGRITO A LA
ornrccrón cENERAL DE REcAUDnclóru DE LA
cooRDrrunc¡óru oe políTtcA DE tNcRESos, AMBos DE LA
sEcRETanin DE HAcIENDA DEL poDER EJEcurtvo DEL
ESTADO DE MORELOS.

¿Qué resolvimos?

En el presente juicio se resolvió la nulidad del mandamiento de

ejecución  de fecha veinticinco de abril de dos mil

veintitrés emitido por el Director General de Recaudación de la

Coordinación Política de lngresos de la Secretaría de Hacienda

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, y los actos que se

derivaron de ese requerimiento, consistente en el citatorio estatal

de fecha doce de junio de dos mil veintitrés y acta de requerimiento

de pago y embargo estatal de fecha trece de junio de veintitrés.

Lo anterior, al no encontrarse fundados y

razón de que:
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Respecto al cobro por el importe de la cantidad de $519.00

(quinientos diecinueve pesos Ob¿fOO M.N.) por concepto de gastos

de ejecución (diligen'cia Oe emOargo), no se pormeno rizó laforma

en que llevó a cabo las operaciones aritméticas aplicables, y no se

detallaron las fuentes de las que se obtuvieron los datos

necesarios para realizar tal operación, a fin de que la parte actora

pudiera conocer el procedimiento aritmético que siguió la

autoridad para obtener el importe de ese concepto; y

Al no haber entregado al actor los documentos que sirvieron de

base para la expedición del mandamiento de ejecución, como son

el oficio del ocho de marzo de dos mil

veintitrés y el acuerdo del ocho de febrero de dos mil veintitrés,

que contienen la determinación del crédito fiscal emitido por el

Magistrado Titular de la Tercera Sala del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Lo que originó se declarara su ilegalidad y su nulidad.

Por lo que, en ese sentido, los suscritos Magistrados

compartimos en todas y cada una de sus partes el proyecto de

sentencia presentado.

¿Por qué emitimos este voto?

Se emite el presente voto, en razón de que en el proyecto se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89re dela Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el

diecinueve de julio del dos mil diecisiete, en el periódico oficial

5514, el cual establece que en las sentencias que se dicten por

re ARtíCUtO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas en sus actuaciones
o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al
Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal debe'á dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la FiscalÍa Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada en la resolución y
de ser viable realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al
Tribunal de Justicia Administrativa.
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este Tribunal, se debe indicar, si en su caso existió por parte de

las autoridades demandadas en sus acciones u omisiones,

violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de Responsabilidades

de /os Seruidores Público,f0, lo que se puso de conocimiento del

Pleno del Tribunal para que se diera vista al Órgano lnterno de

Control y se efectuarán las investigaciones correspondientes;

obligación establecida en el artículo 4gfracción ll de la Ley General

de Resp onsabilidades Administrativas2t .

El artículo 14 Constitucional establece, que nadie podrá ser

privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales

previamente establecidos, en el que Se cumplan las formalidades

esenciales del procedimiento.

Artículo 14.- Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido

ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan

las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes

expedidas con anterioridad al hecho.

Asimismo, en la República Mexicana, así como en el Estado

de Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de

legalidad, esto en términos del primer párrafo del artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del que se

advierten los requisitos de mandamiento escrito, autoridad

competente, fundamentación y motivación, como garantías

instrumentales, que a su vez, revelan la adopción en el régimen

20 Actualmente Lev de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en vigor a partir del '19 de
julio del 2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma fecha.

21 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omiSiones incumplan o

transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que

administrativas, en términos del articulo 93 de la presente Ley;
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jurídico nacional del principio de legalidad, como una garantía del

derecho humano a la seguridad jurídica.22

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que:

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad

competente, que funde y motive la causa legal de procedimiento. En

los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se

establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia

de ellos en cualquier medio que dé cerleza de su contenido y del

cumplimiento de lo previsto en este párrafo..."

Por tanto, es una obligación de la autoridad, cumplir con las

formalidades esenciales del procedimiento.

Contrario a lo anterior y como antes se indicó, en el

presente asunto existen irregularidades cometidas en los actos

impugnados, tanto en el mandamiento de ejecución

, como en los actos que se derivaron de ese

requerimiento, consistente en el citatorio estatal ie fecha doce de

junio de dcs mil veintitrés y acta de requerimiento de pago y

embargo estatal de fecha trece de junio de dos mil veintitrés, lo

que a la postre, dio como consecuencia la nulidad del presente

juicio.

Lo anterior implica descuido, negligencia o deficiencia en la

atención de los asuntos que le competen al Director General de

Recaudación de la Coordinación de Política de lngresos, y del

Notificador adscrito a la Dirección General de Recaudación de la

Coordinación de Política de lngresos, ambos de la Secretaría de

22 Época: Décima Épr;a. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis 1V.2o.A.51 K (10a.) Página: 2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnnRCreníSICAS DE SU
DoBLE FUNctoNALtDRo rRRrÁruoosE DEL Acro ADM¡NrsrmTtvo y su Reucrón coN EL DrvERSo DE
lrurenolcctóN,DE LA ARBITRRRtEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."
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Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y que de

seguirse repitiendo pudieran ocasionar que se pierdan los juicios,

así como la emisión de condenas económicas en detrimento de la

institución para la que colabora, lo que puede constituir violaciones

al ejercicio del servicio público.

Motivo por el cual, se considera que era pertinente se

realizaran las investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos que de acuerdo a su

competencia pudieran verse involucrados en las presuntas

irregularidades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora

la tesis aislada de la Décima $po.", Registro: 2017179, lnstancia.
..a

Tribunales Colegiados,de Cticiilto, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio

de 2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.),

Página: 3114,|a cual a la letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PAR,A LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes se
advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las partes
o entre las partes y los operadores de justicia, eljuzgador de amparo está
facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad competente para los
efectos legales a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en eljuicio
de origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino la prestación de
servicios profesionales entre el quejoso y su abogado patrono como tercero
interesado, el Juez constitucional debe actuar en ese sentido.23

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.
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MANUEL

EL PRESENTE ENGROSE
GARCíA QUINTANAR Y

LOS MAGISTRADOS
JOAQUIN OQUE

23 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 405/2016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Pa

Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.
Esta tesis se publicó el viernes '15 de junio de 20í8 a las 10:21 horas en el Seman
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GONZALU CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA
DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO
cAPtsrRÁN, coN eulEN ACTUA y DA FE.

UINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LIDADES ADM INISTRATIVAS

MAGIST

EGO LEz CEREZO
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILIDAD

RDOS

cAPrsrnÁru

ANABEL SALGADO cRplSfRÁ¡1, Secretar¡a General de det de Justicia Acministrativa del Estado
de Morelos, CER-IF CA: Que la presente hoja de a la resolución del expediente número
TJAI 1aS l'l 88 /2023 retativo at juici do poT en contra
del D RECTOR GENERAL DE DE LA oe  DE TNGRESoS oe I-a secnernnín
DE HACIENDA DEL PODER OTRA, misma que fue aprobada en pleno det
ocho de mayo del dos mil

DS
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TTRADO

DE MORELOS
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